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En concreto habrá de dirigirse al Área de Responsabi-
lidad Patrimonial de la Vicesecretaría General Técnica 
del Ministerio de Fomento, sita en el Paseo de la Caste-
llana, n.º 67, tercera planta, 28071 de Madrid.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–Vicesecretario General 
Técnico, Luis Felipe Palacios Arroyo. 

 33.606/07. Anuncio de la Vicesecretaría General 
Técnica por el que se publican diversos actos 
emitidos en la tramitación de expedientes de res-
ponsabilidad patrimonial. Requerimiento de sub-
sanación.

El Área de Responsabilidad Patrimonial de la Vicese-
cretaría General Técnica del Ministerio de Fomento, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para conocimiento y efectos de los interesados en 
los procedimientos de responsabilidad patrimonial ins-
truidos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 139 y 
siguientes de la Ley 30/1992, practica notificación de 
Requerimientos de subsanación.

Los interesados que a continuación se señalan, dispo-
nen de un plazo de diez días, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio para subsanar los defectos de 
la solicitud presentada, así como para aportar los docu-
mentos en que funden su derecho y cualesquiera otros 
que consideren oportunos para el esclarecimiento de los 
hechos ocurridos, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

111.2599.06. Manuela Casillas Alonso.
111.151.07. José Manuel Moreno Cortés.
111.20.07. Transporte de Carga de Coura (TRANS-

COURA).
111.522.07. Íñigo Ayestaran Leiva.
111.1406.02. Mónica Rueda Romero.

Tales documentos habrán de remitirse al Área de Res-
ponsabilidad Patrimonial de la Vicesecretaría General 
Técnica del Ministerio de Fomento, sita en el Paseo de la 
Castellana, n.º 67, tercera planta, 28071 de Madrid.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–Vicesecretario General 
Técnico, Luis Felipe Palacios Arroyo. 

 33.607/07. Anuncio de la Vicesecretaría General 
Técnica por el que se publican diversos actos 
emitidos en la tramitación de expedientes de res-
ponsabilidad patrimonial. Notificación de Reso-
lución.

El Area de Responsabilidad Patrimonial de la Vice-
secretaría General Técnica del Ministerio de Fomento, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para conocimiento y efectos de los interesados 
en los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
instruidos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
139 y siguientes de la Ley 30/1992, practica las siguien-
tes notificaciones de la Resolución que pone fin al pro-
cedimiento.

Se relacionan los interesados, con expresión de su 
nombre y apellidos y del número de referencia del expe-
diente: 

N.º de expediente Interesada

  

111.0037.2601-M Olga Fernández del Castillo.
111.0132.2000-Z José Ángel Escanero Escanero.
111.0531.1999-T Jaume Ral Royo.
111.1518.2002-H José Antonio Quintero Domín-

guez.
111.0733.2004-Z Comunidad de Regantes De 

Miraflores.
111.1834.2004-M Roberto Carlos Sevilla Rodríguez.
111.1749.2004-B Alejandro Allepuz Palau.
111.0915.2005-M Susana Leonor Rodríguez Alonso.

111.0862.2005-M Susana Martín Alcantarilla.
111.0171.2005-0 Patria Hispana,S.A.Seguros y 

Reaseguros.
111.1082.2004-0 Ana Isabel García Tomás.
111.1616.2005-Po María Elena Santomé Pérez y

Leticia Antepazo Santomé.
111.1498.2005-0 José Ramón González Fernández.
111.0535.2001-Gr Pedro Martínez Guijarro.
111.0799.1998-M Pescados Garrote,S.L.
111.1572.2005-Mu María Josefa Gallego López.
111.0753.2005-To S.G.M.Corporación de Servicios.
111.1678.2004-Gi Antonio de la Vega Robles y

Wintenthur Seguros.
111.1240.2005-Ma Rafael Álvarez Pérez.
111.0605.2005-Hu Manuel Alba Gámez.
111.0932.2002-M Miguel Ángel Zarate Llanos.
111.0132.2005-Tf Manuel González Oliva.
111.0130.2005-Tf José Antonio Chinea Cabrera.
111.0128.2005-Tf Gregorio Peregrino Figueras 

González.
111.1331.2005-Ma Elvira Barcala Lurgi.
111.0255.2005-Ma Francisco Oliva González.
111.0572.2005-Ca Ignacio Hurtado De Mendoza 

Fernández.
111.0851.2002-Po José Miguel Pereira Dios.
111.1012.2005-Ru Lorenzo Jiménez García.
111.1296.2005-0 Fernando David Parajón Corte.
111.0176.2004-M José Miguel Corral Rodríguez.
111.1445.2005-Cc Ángel Baez Morales.
111.0390.2005-S Desguaces Azor.
111.0132.2001-J Luis Fuentes García.
111.0407.2005-Ma Manuel María Hirschfeld Asensi.
111.0480.2003-Po Allianz Seguros, Raquel Mouriño 

Lorenzo y Alicia Rodiño 
Escudero.

111.0719.1999-Al José Rodríguez Pérez.
111.0951.2001-Ca Jesús Moreno Pino.
111.0146.2003-V Carmen López Anguita.
111.0690.2005-Gr Belén Vilchez Peña.
111.0349.2000-Z Manuel Jordana Yeregui.
111.0956.2003-Bu Gregorio Maluenda Cuerpo.
111.1700.2004-P Francisco José Otero Catón.
111.1625.2005-Gr Wuaika Alimentación, S.L.
111.1061.2005-Tf Idafe Rodríguez López.
111.1889.2004-Gr Julio Román Rodríguez.
111.0955.2005-Ma Juan Carlos Calleja Largo.
111.0076.2006-0 José Manuel Gutiérrez de la 

Llana.
111.0807.2005-Lo Félix García Tomé.
111.1410.2005-Gr Ramón Sánchez Moreno.
111.0420.2005-M David Fernández-Zúñiga Villar.
111.0395.2000-Bu Simón Becerril Orozco.
111.0191.2003-B Josep Puigventós Puig.
111.0359.1998-Se Alberto José Campos Rodríguez.
111.0127.2005-Tf Fernando E. Pérez Borges.
111.1500.2005-Po José Manuel Lama Fernández.
111.0199.2004-0 Villaviciosa Golf, S.L.
111.1418.2005-Al Juan Gil Martínez.
111.1548.2005-Or Jacinto Martín Rodríguez.
111.0926.2005-J Julio Crespo Villalobos.
111.0512.2003-M Luis Moreno Esgueva.
111.0410.2004-0 José Miguel Diego Fernández.
111.0583.2002-Ca José Manuel Odriozola Pérez y 

Mirian Odriozola Pérez.
111.0238.2002-B José María Villanueva Pons.
111.0318.2003-Ma Solidian, S.L.
111.0260.2001-S Julio Cirés Martínez.
111.1099.2000-B Juan Carlos Azpiroz Echarri.
111.1016.06-0 Rafael Cobian Gil-Delgado.

N.º de expediente Interesada

  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
interesado dispone de diez días para personarse en estas 
oficinas, al objeto de conocer el contenido íntegro de la 
respectiva resolución.

En concreto habrá de dirigirse al Area de Responsabi-
lidad Patrimonial de la Vicesecretaría General Técnica 
del Ministerio de Fomento, sita en el Paseo de la Caste-
llana, n.º 67, tercera planta, 28071 de Madrid.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Vicesecretario Gene-
ral Técnico, Luís Felipe Palacios Arroyo. 

 33.663/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón de información públi-
ca sobre el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto: Aprobación técnica de la mo-
dificación n.º 1 de las obras: «Autovía A-22 Llei-
da-Huesca. Tramo: Variante de Monzón. Provin-
cia de Huesca». Términos Municipales de 
Castejón del Puente y Monzón. Clave: 13-HU-
5530.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 22 de diciembre de 2006, se aprueba la Modifi-
cación n.º 1 de las obras arriba indicada y se ordena a esta 
Demarcación la incoación del expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados para la 
ejecución de dichas obras.

Son de aplicación los apartados Uno y Dos del artículo 
8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modifi-
cados por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de Di-
ciembre (B.O.E. de 31 de Diciembre), de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados 
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso 
de las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado 
en las reglas segunda y tercera de su artículo 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en la 
relación que se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca, y que se encuentra expuesta 
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de 
Castejón del Puente y Monzón, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras de Huesca, para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación el día 21 de Junio de 
2007 de 10:00 a 14:00 horas en los locales del Ayun-
tamiento de Castejón del Puente y el día 22 de Junio 
de 2007 en los locales del Ayuntamiento de Monzón 
de 10:00 a 14:00 horas. Además de los medios antes 
citados, se dará cuenta del señalamiento a los intere-
sados, mediante citación individual y a través de la 
inserción del correspondiente anuncio en el diario 
«Diario del Alto Aragón» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación para 
que en el plazo de quince días (que, conforme establece 
el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados podrán formular, por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras (calle Capitán Portolés, 
1-3-5, quinta planta, 50071-Zaragoza) o en la Unidad de 
Carreteras de Huesca (calle General Lasheras, 6, 22071-
Huesca) alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación. Fdo.: Rafael López Guarga. 


